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Tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

RADICADO Nº 2012-00431  

 

La señora Norely Meneses Restrepo, presenta derecho de petición consagrado en 

el artículo 23 de la Constitución política de Colombia, donde solicita lo siguiente: 

“… la dirección de ABOCOL LTDA.” 

 

Al ser revisado el expediente bajo el radicado 2012-00431, incoado por ABOCOL 

LTDA., en contra de CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

GINAGUS, se encontraron la siguiente dirección: 

 

CARRERA 51 C N°67-06, MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CALLE 42 N°71-25, MEDELLÍN, ANTIOQUIA 

 

La primera dirección fue extraída del Certificado de Existencia y Representación y 

la segunda, del acápite “Notificaciones” de la demanda. 

 

El presente auto, será remitido al correo: menesesthiago1141@gmail.com 

 

Con lo anterior, se da respuesta al derecho de petición invocado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Leonardo  Gomez Rendon 

Juez Circuito 
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Antioquia - Itagui 
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